
NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL 
SGP ADRIANO MENORES (V 2.9.5)



Con esta guía conoceremos las modificaciones incorporadas a la versión 2.9.5 de
Adriano para Menores, separadas en distintos apartados en atención a la funcionalidad
tratada:

1. Modificaciones Generales del SGP Adriano Menores .

2. Modificaciones Comunicaciones Electrónicas:
- Escritos.
- Notificaciones.

La Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la
información y la comunicación en la Administración de Justicia, establece para los
profesionales de la justicia el deber de utilizar los medios electrónicos, las aplicaciones o
los sistemas establecidos por las Administraciones competentes en este ámbito, y la
obligación para los integrantes de todos los órganos y oficinas judiciales, además de las
Fiscalías, de usar los sistemas informáticos puestos al servicio de la Administración de
Justicia (Cf. Art.6.3 y 8 Ley 18/2011).
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1. Modificaciones del Sistema de Gestión Procesal A driano Menores.

1.1 Otros nombres del menor.
1.2 Filtro de fecha de estado en consulta de histórico.
1.3 Asunto de Menores en Juzgado.
1.4 Filtro de apertura de ejecución.
1.5 Nuevos datos en Medidas.
1.6 Captura del grupo de trabajo o negociado en la fiscalía.
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1.1 Otros nombres del menor.

En el REGISTRO DE INTERVINIENTES se incluye un campo en el que se pueden
incluir otros nombres del menor, porque ocurre en ocasiones que, siendo el mismo
menor, se hace llamar de maneras diferentes.

Este dato puede consultarse en la CONSULTA DE ASUNTOS y en la CONSULTA
RÁPIDA DE INTERVINIENTES con la acotación “OTROS NOMBRES DEL MENOR”
dentro del filtro intervinientes.

Si se añade el mismo interviniente en otro asunto el “Otro Nombre” también se registra.

En las Itineraciones al Juzgado se mantienen los nombres adicionales que tenía en la
Fiscalía.
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Para añadir “OTROS NOMBRES DEL MENOR” en el registro de un nuevo
interviniente pulsaremos sobre el botón “Otros Nombres”.

Si el interviniente ya estaba registrado con el botón derecho del ratón se selecciona la
opción “Otros Nombres”
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Aparece la siguiente pantalla:

Indicaremos el dato en el campo “Nombre Adicional” y pulsaremos el botón “Añadir ”.

Para finalizar pulsaremos en el botón “Aceptar ”.
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Este dato puede consultarse en la CONSULTA DE ASUNTOS y en la CONSULTA
RÁPIDA DE INTERVINIENTES con la acotación “OTROS NOMBRES DEL MENOR”
dentro del filtro intervinientes.
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1.2 Filtro de Fecha de Estado en consulta de histórico.

En la consulta de Asuntos en el Filtro de histórico de asuntos se incluye la fecha de
estado , esta acotación se utilizaría junto con la de estado en el mismo filtro y la de tipo
de procedimiento en el filtro de asuntos, de esta manera, se podrán consultar todos los
expedientes de reforma que estén en un determinado estado (en trámite, archivo, etc.)
en el periodo concreto que se determine en la consulta.
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1.3 Asunto de Menores en Juzgado.

Nuevo tipo de asunto denominado “Expediente de Menores (externos)” en el Juzgado
para poder registrar ejecutorias que provengan de Juzgados de Menores de otras
provincias. En este caso se registraría en el juzgado como Expediente de menores y a
continuación sin incoar expedientes de reforma se abriría una pieza de ejecución .
En la consulta de Asuntos se incluye el nuevo filtro “Expediente de Menores (externos)”
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1.4 Filtro de apertura de ejecución.

Se incluye en las Consulta de Ejecuciones en el juzgado en Filtros de Ejecuciones la
acotación “FECHA APERTURA” con los campos “Fecha desde- hasta” para poder
realizar la consulta de las ejecuciones abiertas en un periodo de tiempo concreto.
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1.5 Nuevos datos en Medidas.

Se incluye en el registro de medidas un nuevo campo “FECHA DICTADO DE LA
MEDIDA”. También es posible el registro de los Datos de la Resolución . Las
modificaciones realizadas en la ficha de la medida quedan correctamente registradas en
el Histórico de Medida.

Nuevas Funcionalidades MENORES 
(V 2.9.5)



Podemos realizar el seguimiento de las medidas, por ejemplo para consultar cuantas
medidas se han acordado en un periodo de tiempo concreto, en la Consulta de
Medidas y en la Consulta de Integración de Medidas en la Consulta de integración de
ejecuciones.
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1.6 Captura del grupo de trabajo o negociado en la Fiscalía.

El Grupo de Trabajo o negociado es un nuevo campo en el registro de los asuntos .
Desde la Consulta de Asuntos podremos acotar la búsqueda por este dato, facilitando
el seguimiento de los asuntos gestionados por un determinado negociado.

Nuevas Funcionalidades MENORES 
(V 2.9.5)



2. Modificaciones Comunicaciones 
Electrónicas

Solución Informática2. Modificaciones Comunicaciones Electrónicas.

En cumplimiento de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías
de la información y comunicación en la Administración de Justicia se va a implantar la
tramitación electrónica de los procedimientos judiciales en las Fiscalías.

Para ello, se incorporan nuevas funcionalidades en el SGP Adriano para
Menores y se opta por la herramienta Lexnet, para la remisión de los actos de
comunicación, la presentación de escritos, documentos y traslado de copias.

En las Fiscalías de Menores, como órgano instructor, el SGP Adriano para Menores se
integra con los sistemas cargador de expedientes administrativos electrónicos ,
visor de expedientes y firma electrónica.

La Fiscalía de Menores y el Juzgados de Menores disponen de Buzones
de recepción diferenciados.



Integración ADRIANO MENORES-LexNET
Aplicación Adriano

La Fiscalía de Menores funciona como oficina de registro y reparto para
los asuntos de menores. Una vez registrado el asunto, dependiendo de su tipología,
puede pasar al Juzgado de Menores o ser instruido desde la Fiscalía.

El envío de asuntos de la Fiscalía al Juzgado se genera de la forma habitual, a través
del módulo de integración de la aplicación Adriano.

La tramitación de los escritos presentados (provisión, firma, etc.), la remisión de las
notificaciones y la recepción del expediente administrativo se realizan a través de las
nuevas funcionalidades de la aplicación Adriano.

Para el seguimiento de la firma se habilita la nueva consulta “Herramientas de
Consulta y gestión de Firma”.



Lexnet

LexNet es una plataforma de intercambio seguro de información entre los órganos
judiciales y una gran diversidad de operadores jurídicos que, en su trabajo diario,
necesitan intercambiar documentos judiciales (notificaciones, escritos y demandas).

El acceso a Lexnet es vía web y requiere el uso de f irma electrónica reconocida. 

Fiscalía de Menores: Su principal funcionalidad es la de recepción de escritos, el envío
de notificaciones y, su registro y reparto, en el Sistema de Gestión Procesal (SGP).

El Órgano Destinatario de los escritos iniciadores es la Fiscalía de Menores,
como Oficina de Registro y Reparto destinataria.

Juzgado de Menores: Su principal funcionalidad es la de recepción de escritos de
trámite y el envío de notificaciones.



Página Principal

Al acceder a Lexnet se mostrará la siguiente pantalla de Inicio.
Las acciones que puede ejecutar el usuario en LexNET son el acceso al buzón del
usuario, recepción de escritos, envío de notificaciones y l a gestión de libreta.

La estructura de carpetas obedece a la lógica del ciclo de vida del mensaje. Los escritos
recibidos, pasarán, a medida que se realicen acciones sobre ellos, a Tramitados o
Cancelados . Las notificaciones enviadas pasarán a la carpeta Acuses de Recibo.



Los tipos de escritos que pueden recibirse son:
�De Trámite
�Iniciadores:

�Iniciadores de Asunto
�Iniciadores de Ejecución
�Recurso de queja

�Personación.

Los escritos remitidos vía Lexnet se recepcionan en las Carp eta:
� Bandeja de Entrada.

Una vez tratados los escritos, los ACUSES se mueven automáticamente a una de las
siguientes subcarpetas de la carpeta “Bandeja de Entrada”:

� Tramitados.
� Cancelados.

Bandeja de Entrada



¿Cuáles son los pasos para 
aceptar un escrito?

Pasos para aceptar un escrito.
Desde la Bandeja de Entrada cumplimentaremos 3 pasos que son:

• Paso 1 “Visualizar Escrito”: categoría, documentos, etc.
• Paso 2 “Selección del escrito/s” a incorporar: De trámite, o iniciador/ejecución.
• Paso 3 Acción “Incorporar al SGP”: aceptar el escrito.



Lexnet
Bandeja de Entrada

Paso 1 “Visualizar Escrito”: categoría, documentos, etc.

Para visualizar el escrito presentado clicaremos en el campo Asunto .

A continuación se abre el detalle del escrito:
- Tipo Mensaje.
- Remitente.
- Documentos.
- Etc.



Lexnet
Bandeja de Entrada

Paso 2 “Selección del escrito/s” a incorporar: de trámite, o iniciador/ejecución
La selección de los escritos a incorporar puede hacerse de forma individual o en bloque.

Una vez seleccionado/s pulsaremos el botón



Lexnet
Bandeja de Entrada

Validaciones lógicas del Asunto.
Una vez incorporado el escrito pasará a la carpeta “Pendiente de Tramitar” dónde se
realizarán validaciones lógicas del asunto.

� Si los datos son correctos el Escrito pasa a “Tramitados”. 
Se actualiza el dato en el acuse y puede ser tramitado con normalidad en Adriano.

� Si los datos son incorrectos , por ejemplo, el representante no está dado de alta o 
no existe el procedimiento , el escrito pasa a “Cancelados”. Estas validaciones son 
necesarias para evitar el registro de escritos que presentan datos incorrectos. 



Lexnet
Bandeja de Entrada

Al remitente que presentó el escrito, le aparecerá esta aceptación (cancelación) del
siguiente modo: En la Bandeja de Acuses de recibo/ Aceptados (cancelados).



Recepción de 
Escritos Iniciadores

Los Escritos Iniciadores de asuntos o ejecución incorporados desde Lexnet generan el registro de
un nuevo asunto en Adriano, asignándose de forma automática el NRG consecutivo que le
corresponde conforme al IDLEXNET ENVÍO. El asunto se tramita con normalidad.

Para acceder al asunto incorporado usaremos preferentemente la Consulta de Asuntos ya que de
un lado, nos permitirá verificar que se han incorporado correctamente los escritos iniciadores y, de
otro, permitirá abrir el asunto para iniciar su tramitación.
Acotaremos al menos por “Fecha de Entrada” y pulsaremos la acción “Ver Resultado”.

1.-Recepción de Escritos INICIADORES incorporados al SGP A driano Fiscalía de Menores



En los Acontecimientos se muestra la línea “Incorporar Documento Externo”

En la pestaña Acontecimiento se informa de la descripción del envío y la fecha.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



En la pestaña Ampliación se integran los documentos presentados, una línea por
cada documento, y el Acuse de Recibo.

La descripción del documento es la indicada por el remitente.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



En el Acuse de Recibo se detallan los datos del escrito: “Asunto”; “Remitente”;
“Destinatarios”; “Fecha-Hora Envío”; “Documentos”; “Datos del Mensaje” y “Firmantes”.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



Los datos del escrito se integran además en los distintos apa rtados del
expediente. En “Historia” se identifica el remitente del asunto.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



En “Datos Generales” se muestra, en el campo Ampliación, la descripción dada por
el remitente y el identificador IDLEXNET del escrito.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



En “Más Información” se integran los datos del lugar origen del delito así como las
observaciones indicadas por el remitente.

Recepción de 
Escritos Iniciadores



La tramitación de los asuntos en la Fiscalía de Menores se continúa con normalidad.
Finalizada la fase de Instrucción se enviarán a la Oficina de Registro y Reparto o al
Juzgado de Menores a través del módulo de INTEGRACIÓN.

Los documentos remitidos vía Lexnet (principal, adjuntos y acuse de recibo) se itineran
con el asunto.

Gestión de 
Escritos Iniciadores



Registro y Reparto: Acción “Aceptar Itineración” del asunto con procedencia FISCALÍA
DE MENORES.

Juzgado de Menores: Acción “Aceptar Itineración” del asunto con procedencia
REPARTO DE MENORES.

MENÚ INTEGRACIÓN



Para la gestión de los Escritos de Trámite incorporados el SG P incorpora nuevas
funcionalidades:

- Nuevos Acontecimientos:
- Proveer Escrito.
- Enviar a Firma.
- Notificación vía LexNET.

- Nuevos Filtros en la Consulta de Asuntos:
- Consulta de Escritos recibidos mediante LexNET.
- Consulta de Provisión de escritos.
- Consulta de Notificaciones

- Nueva Consulta :
- Herramientas de consulta y gestión de Firma.

- Nuevo Libro de Registro:
- Relación de Escritos Pendientes de Proveer.

1.-Tramitación de Escritos de Trámite incorporados al SGP A driano Menores

GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO



Podemos acceder al escrito recibido a través de las consultas o abrir directamente el asunto.

En la Consulta de Asuntos se incluyen nuevas presentaciones y filtros para localizar rápidamente
los escritos presentados.

GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO



Con el asunto abierto comprobamos que se ha integrado el escrito presentado generándose un
nuevo apunte en los Acontecimientos del asunto: “Recepción de escritos (TRÁMITE LEXNET)”.

Del acontecimiento cuelgan dos apuntes “Escritos” y “Documentos Recibidos”.

GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO



En la pestaña Ampliación de “Escritos” se relacionan los datos presentados desde Lexnet: Tipo de
Escrito; Fecha de Presentación; etc.

Con la acción “Añadir” podemos asignar el interviniente al que está asociado el escrito de trámite
presentado.

GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO



En la pestaña Ampliación de “Escritos” se relacionan los datos presentados desde Lexnet: Tipo de
Escrito; Fecha de Presentación; etc.

Con la acción “Añadir” podemos asignar el interviniente al que está asociado el escrito de trámite
presentado.

GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO



GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO

Al pulsar en el botón identificamos el IDLEXNET del envío y quien es el presentador del
escrito.



GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO

Los escritos de trámite que no se envían vía Lexnet sino que se presentan en la propia sede se
registran a través del nuevo acontecimiento “RERDJ. Recepción escritos (rec.direc. En la
Fiscalía/Juzgado”.
Las operaciones asociadas al trámite son:

Operación 1: Incorporar documento externo.
Pulsaremos el botón “Buscar”, para seleccionar el documento, e indicaremos la descripción del
trámite.



GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO

Operación 2: Ficha del Escrito de Trámite.
Cumplimentaremos los datos de la ficha del escrito.

Los campos sombreados en amarillo son necesarios.



GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO

Para seleccionar al Presentador del escrito pulsaremos el botón “Añadir” .

A continuación seleccionaremos quien a presentado el escrito, el “Interviniente” o el “Representante” y
pulsaremos el botón “Aceptar”.



GESTIÓN DEL ESCRITO DE 
TRÁMITE EN ADRIANO

Para finalizar, una vez cumplimentados todos los datos, pulsaremos “Aceptar”.

A continuación seleccionaremos quien a presentado el escrito, el “Interviniente” o el “Representante” y
pulsaremos el botón “Aceptar”.



Proveer Escrito

Para proveer el escrito seleccionaremos el acontecimiento “Proveer Escritos” disponible en
Trámites más Utilizados (TOPTEN).
Podemos conocer fácilmente el estado de provisión del escrito a través del código de colores:

�Escritos no proveídos en color rojo .
�Escritos proveídos en color negro.
�Escritos proveídos y firmados en naranja .
�Escritos proveídos, firmados y notificados en verde.



Seleccionaremos el trámite REPRO “Proveer escritos”, disponible en TOPTEN.

Las operaciones asociadas al trámite son:

La operación “3- Escrito de trámite” muestra la lista con los escritos recibidos pendientes
de proveer para seleccionar sobre cual de ellos se está reali zando el trámite.
Actualmente no es posible la provisión múltiple de escritos .

Proveer Escrito



Proveer Escrito.

Operación 1: Especificar el tipo de resolución a generar .

Operación 2: Actualizar la fase y el estado del asunto

Operación 3: Emitir Documento.



Proveer Escrito.

En caso de que existan varios escritos pendientes de provisión aparecerá la siguiente ventana:

Seleccionaremos la línea del escrito, que quedará sombread a en negro, y pulsaremos el botón
“Aceptar”.



Proveer Escrito.

Al finalizar el acontecimiento se muestra la pantalla resum en. El check “Provisión” queda
marcado y se cumplimenta la Fecha de Cancelación.

Si se accede de nuevo a la ficha de los datos del escrito, ya sea desde el acontecimiento
Proveer Escrito (REPRO), como por el acontecimiento “Recepción de escritos (TRÁMITE
LEXNET)” (RERDLXN), el escrito aparece como proveído.
Además el código de colores cambia de rojo a negro .

Si se elimina el acontecimiento Proveer Escrito (REPRO), el escrito queda nuevamente sin
proveer.



Enviar a Firma

El envío de documentos a la FIRMA puede realizarse desde el do cumento o como
acontecimiento diferenciado. Sin embargo, es recomendabl e ejecutar el trámite desde el
documento para facilitar el seguimiento.

a) Envío a Firma desde el documento.
Seleccionaremos el documento de resolución (realizado en e l acontecimiento REPRO) Y
pulsaremos sobre el botón “Firmar”.



Enviar a Firma

A continuación se abre la ficha para seleccionar a los Firman tes. La selección del firmante
puede ser múltiple, especificándose el orden de los firmant es.

El documento se muestra seleccionado. Para finalizar pulsa remos el botón “Aceptar”
La aplicación muestra el mensaje de confirmación:

El documento se Firma desde PORTAFIRMAS.



Enviar a Firma

Se ha generado una nueva línea con el acontecimiento “Firma d e Documentos”
En la pestaña del acontecimiento “Enviar a Firma” y en la pest aña del acontecimiento “Proveer
Escrito” se informa el estado de la firma que será el estado “P endiente de Firma” hasta que
el/los firmantes lo firmen en PORTAFIRMAS.



Enviar a Firma

En “Ampliación” podemos realizar el seguimiento del estado de la firma o anularlo, antes de su
notificación.

La aplicación cuenta con controles para evitar la anulación de firma en documentos en ciclo de
notificación.

Caso 1: Al utilizar la Anulación de firma en un ENVFIR Enviar a Firma, si tiene asociado una
NOTLEX Notificación vía Lexnet, y cumplimentada ALGUNA fecha de acuse de envío para algún
destinatario:
Aviso al usuario: "No es posible realizar la anulación de firma, existen notif icaciones a Lexnet
con acuse recibido."

Caso 2: Al utilizar el Acontecimiento de Anulación de firma respecto a un ENVFIR Enviar a Firma,
si hay asociado un NOTLEX Notificación vía Lexnet, y no tiene cumplimentada NINGUNA fecha de
acuse de envío :
Aviso al usuario: “Existen notificaciones a Lexnet asociadas. Antes de anular la firma debe
eliminar las notificaciones."
En este caso, el usuario debe eliminar las notificaciones asociadas a ENVFIR y podrá realizar la
anulación.



Enviar a Firma

El documento que está en el estado “Pendiente de Firma” puede ser anulado por cualquier
perfil del Juzgado. Si el estado es FIRMADO, solo puede ejecu tar la anulación un usuario Juez
o LAJ.

Una vez firmado el documento se actualiza el estado en el asun to a Firmado y la línea del
acontecimiento pasa de negro a naranja .



Enviar a Firma

Cuando editamos el documento desde el acontecimiento “Envi ar a Firma” la Firma Digital, está
incorporada al final del modelo.



Notificación Múltiple
Vía Lexnet 

Paso 1: Trámites de Adriano

Las Notificaciones vía Lexnet se realizan a través de los Trá mites:
NOTLEXF: para las Notificaciones a la Fiscalía
NOTLEXM: para las notificaciones a los Profesionales.
NOTLEXO: para las notificaciones a Otros Organismos.

Paso 2: Envío en Lexnet. El envío efectivo se realizará en Lexnet.



Notificación Múltiple
Vía Lexnet 

Paso 1: Trámites de Adriano
Seleccionamos el acontecimiento de Notificación NOTLEXM p ara las notificaciones a los
Profesionales.
Se abre la siguiente ficha donde especificaremos el destina tario, los documentos y el detalle
del acto.+

Por defecto está marcado el Check “Generar Envío”, Para fina lizar pulsaremos “Aceptar”.



Notificación Múltiple
Vía Lexnet 

Se actualiza el Código de colores de naranja a verde .
El estado de la Notificación pasa a REO “Acuse de Recibo Origen” cuando la notificación está
en Bandeja de Entrada del destinatario y a REC “Acuse de Recibo” cuando la notificación ha
sido aceptada por el destinatario.



Consulta de Asuntos

Para el seguimiento de los escritos de trámite se han creado nuevos filtros dentro de la Consulta
de Asuntos:

- Filtro de escritos recibidos mediante Lexnet.
- Filtro de Provisión de Escritos.

Seleccionaremos la presentación apropiada y realizaremos las acotaciones oportunas.



Herramientas de consulta y 
gestión de Firma

Para el seguimiento de la Firma la aplicación incorpora la nueva consulta Herramientas de
consulta y gestión de Firma.
Desde ella podemos listar la relación de:
- Listado de Documentos asociados a la Firma
- Envío de documentos a Firma
- Impresión de documentos Firmados.
- Notificación a Lexnet de Documentos Firmados.



Libro de Escritos 

En formato listado podemos generar el nuevo Libro de Escritos Pendientes proveer desde el menú
Libros de Registro.


